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INSTITUTO DF' FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRA"'IAJADORES 
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CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION VIGENCIA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 22.07.2018 
2018 07 21 AL: 30.07.2018 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 
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NO. DE PEDIDO: 
4500001 290 

PROVEEDOR: 100003932 CASA DE ORGANIZADORES DE EVENTOS, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: MONTE ALBÁN NO. 562-3 COLONIA LETRÁN VALLE C.P. 03650, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO. 
R.F.C. : COE1702273D9 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Hotel Fiesta 
Americana Reforma, ubicado en Paseo de la Reforma 80, 
Juarez, c.p. 06600 Ciudad de México. 

GARANTIA DEL SERVICIO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
22.07.2018 AL 30.07.2018 

No. 

01 

PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS 

33903 "Servicios integrales· " SERVICIO INTEGRAL PARA LA REALIZACION DE REUNION DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL INSTITUTO FONACOT" 

QUE COMPRENDE. - El Prestador del Servicio deberá proporcionar los siguientes servicios: 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 25,492.70 
CANTIDAD UNIDAD MONTO 

UNITARIO 
SER 254,926.96 

a. Renta de Salón y Equipo. - El Prestador del Servicio deberá proporcionar un espacio para llevar a cabo las actividades relacionadas con la reunión de trabajo de la Dirección de Recursos Humanos del Instituto FONACOT durante los dias 27 y 28 
de julio del 2018 en un horario de 8:00 a 20:00 horas. Dicho espacio deberá cumplir con los siguientes requerimientos: 1. Capacidad de realizar montaje tipo herradura para 35 personas. 2. Contar con iluminación natural o artificial suficiente. 3. Contar 
con ventilación natural o equipo de Aire Acondicionado. 

Asimismo, el Prestador del Servicio deberá proporcionar el equipo de audio y video necesario para el desarrollo de las sesiones en el salón, considerando por lo menos los siguientes elementos: •1 Proyector,"' 1 Pantalla, "'Equipo de audio con por lo menos 
dos bocinas y ·2 Micrófonos inalámbricos 

El equipo de audio deberá permitir la reproducción de archivos de audio ya sea desde un equipo de cómputo o un dispositivo móvil. 

b . Servicio de Coffee Break. - El Prestador del Servicio proporcionará servicio de Golfee Break continuo en horario de 8:00 a 20:00 horas. el cual consistirá en agua, café, té y pastas. El servicio de Golfee Break deberá ser montado dentro del salón 
d.onde se lleven a cabo las sesiones de planeación y comunicación y considerar el abasto suficiente para el consumo de 35 personas. 

c. Alimentos. - El Prestador del Servicio deberá proporcionar los servicios de Desayuno, Comida y Cena en salón privado para las personas que asistan al evento, de conformidad con las siguientes cantidades y especificaciones: 

Desayuno: El prestador del servicio deberá proporcionar servicio de desayuno para 35 personas los dias 27 y 28 de julio de 2018 en un horario de 7:30 a 8:15 horas. considerando el siguiente menú: · Jugo natural, para elegir entre naranja, toronja y verde 
a libre demanda. "Café americano y descafeinado a libre demanda. •Plato surtido de fruta: papaya. piña y sandia. •Plato fuerte - viernes 27 de julio: Enchiladas verdes con pollo; sábado 28 de julio: Hot cake con miel maple. • Pan blanco y dulce a libre 
demanda y "Té de manzanilla. limón. hierbabuena y negro a libre demanda. 

Comida: El prestador del servicio deberá proporcionar servicio de comida para 35 personas los dias 27 y 28 de julio de 2018 en un horario de 14:00 a 15:00 horas, considerando el siguiente menú: "Primer tiempo - Vieres 27 de julio: Sopa de tortilla; sábado 

28 de julio: Fideo seco al cihipotle. •segundo tiempo - viernes 27 de julio: Tampiqueña de res: sábado 28 de julio: Milanesa de pollo con verduras al vapor. "Postre - viernes 27 de julio: Flan napolitano; sábado 28 de julio: Panqué de elote con helado de 
vainilla. •Agua de frutas natural a libre demanda. "Pan blanco a libre demanda. • 

Cena: El prestador del servicio deberá proporcionar servicio de cena para 35 personas el dia 27 de julio de 2018 en un horario de 20:00 a 21 :00 horas, considerando el siguiente menú: ·c até americano y descafeinado a libre demanda. •Chocolate caliente 
y "Molletes con salsa pico de gallo. 

d. Sesión de integración. - El Prestador del Servicio deberá impartir un taller a todos los participantes dirigido a la integración del equipo de trabajo con enfoque en la generación de vínculos de confianza que favorezcan la comunicación y el adecuado 
flujo de las actividades que participan en cada uno de los procesos de la Dirección de Recursos Humanos. Para tal efecto, el prestador del servicio realizará dos sesiones diarias con duración de 90 minutos cada una, durante las cuales dará a conocer 
a los artici antes la im ortancia de enerar roactivamente una relación estrecha entre los inte rantes del e ui o de traba·o, mediante una ex osición teórica con duración máxima de 60 inutos dinámicas de inte ración comunicación. 

MONTO 
TOTAL 

254,926.96 

IMPORTE CON LETRA: DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 27/100 M.N. SUBTOTAL 254,926.96 
ANTICIPO: N/A 1.V.A. 40,788.31 
OBSERVACIONES: *De conformidad al anexo técnico resentado por la Dirección de Recursos Humanos. TOTAL 295,715.27 
POR EL PROVEEDOR: AREA SOLICITANTE: ADMINISTRADOR DEL PEDIDO: AREA CONTRATANT POR EL INSTITUTO FO NACOT: 

-~ "'"~ Direcció n de Recursos M eria les y 
Servicios Generales 



PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo S\Jcesivo "El Instituto" y por la 
otra "El Prestador del Servicio", sefialado en el anverso del presente instrumento, al tenor de las 
Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

1 DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

l. Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo pUblico descentralizado de interés social, con 
personalidad juridiea y patrimonio propio, asl como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con k> establecido en 
la Ley del lnsthu1o del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el 
Diario Oficial de ra Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Conlribuyentes de ta 
SeCfetaria de Hacienda y Crédito Público. con ta clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos y 
condiciones de este ·pedido· como se desprende de la Escril:ura PUblica nllmero 21◄.594. del 29 
de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, notario público número 
35 del Distrito Federal. 

Iv. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en términos de la 
fracción XX del Articulo 8" de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

v. Que su representado tiene su domicilio en Avenida lnsurgenles Sur No. 452. primer piso. Cok>nla 
Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. en la Ciudad de México, mismo que senala 
para tos fines y efectos legales del presente ·Pedido·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Que su representada es l#la SOCiedad Anónima de Capital Variable, constituida conforme a Escritura 
número65,414 Libro 936 de fecha 27 de febrero de 2017. otorgada ante la fe del Uc. Geraroo González
Meza Hotrmann, tftular de la notaria número 79 de la Ciudad de México anles Oistrlo Federal. 
Que cuenta con facultades legales suficientes para obljgar a su representada en los términos y 
condick>nes de la Escrftura número 65,414 Lb ro 936 de fecha 27 de febrero de 2017, otorgada ante la fe 
del Li::. Gerardo Gondlez•Meza Hormam. tiularde la notaria número 79 de la Ciudad de México antes 
Di~ril:o Federal .• facultades que bajo protesta de decir verdad a la fecha no ,e han sido revocadas o 
modificadas y se identifica con su credencial para votar con fotografia y clave de elector 

 expedida por el lnstiuto Nacional Electoral. 
rn. Que no tiene impedimento legal alguno para conlratar con la AdminisUación Púb~ca Federal, por lo que 

manifiesta bajo prolesta de decir verdad que no se encuentra en nrlguno de los supuestos establecidos 
por et ar1iculo 50 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendam1entos y Servk:bs del Sector Público, ni parti~an 
con ela personas físicas o morales que se encuentran Mabiitadas por la Secretaña de la Función 
Pública, en térmnos del articulo 60 de la citada Ley. 

Iv Que su representada tiene la experiencia, capacidad técnica. financiera y legal, así como los elementos 
técnicos, humanos y materiales para obligarse al objeto del "Pedido". 

v Que para los fines y efectos legales del presente 'Pedido· señala como domicilio de su representada el 
ubicado en MONTE ALBÁN NO. 562-3 COLONIA LETRÁN VALLE C.P. 03650, DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO. 

VL Que dedara bajo protesta de decá' verdad que su representada se encuentra rlscrla en el Registro 
Federal de Contribuyentes del Servicio de Adml"listración Tributaria de la Secrelaria de Hacienda y 
Crédito Publico bajo el numero .• COE170227309. 

vu Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuenlra clasificada como 
MICRO . 

Vil Que dec&ara bajo protesta de decir verdad que su represenlada no se encuen1ra dentro del supuesto del 
articulo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Admilistralivas. 

Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CL ÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL PEDIDO. - "El Prestador del Servicio" se Obliga ante .,El Inst ituto" a 
realizar la prestación de los servicios que se desCfiben en el anverso del presente "Pedido". 

SEGUNDA.• MONTO. - Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" es 
el estipulado en el anverso del mismo, por lo que "El Prestador del Servicio" no podrá exigir por ningún 
otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS. - El INSTITUTO FONACOT pagará al 
PRESTADOR DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los veinte días naturales posteriores 
a la presentación de la factura correspondiente, en et domicilio ubicado en Av. Insurgentes 452. Col. 
Roma Sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, en un horario comprendido de las 
09:00 a las 14:30 horas. de lunes a viemes; la factura deberá contener todos k>s requtsitos que 
establecen las disposiciones fiscales. en los lénninos establecidos en el anverso, mediante depósito 
interbancaño. El INSTITUTO FONACOT no realizará ningún pago si no han sido prestados previamente 
los servicios contratados, no se cuenta con la conformidad del área usuaria, no se entreguen las 
garantia.s o se incumpla con cualquier otro requisito solicitado en el presente Contrato-Pedido. 

' RTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios contralados. 
i dos dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios se"alados al anverso. Tod 

.os de transportación correrán a cargo del PRESTADOR DEL SERVICIO. La prestaci61, .. .: 
considerará concluida hasta la recepción de los servicios por parte del INSTITUTO FONACOT en los 
términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO otorga una 
garantla por la calidad de los servicios. cuya vigencia comprenda el periodo sefialado al anverso. 
contando a partir de la fecha de entrega, Iendrá por objeto que el PRESTADOR DEL SE~V.ICIO 
responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o vicios ocultos. obligándose a sustrtuIr los 
servicios po, otros nuevos y en las mismas condietones convenidas en el presente instrumento juridico. 
Si el PRESTADOR DEL SERVICIO, dentro de los 15 dias naturales a la reclamación no sustituye los 
servicios, se obliga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no 
prestados, más los intereses generados a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación 
del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional. haciendo efectiva la fianza de cumplimiento de 
contrato. Se procederá de igual manera tratándose de saneamiento por evicción. 

SEXTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este " Pedido" "El 
Prestador del Servicio" se obliga a prestar a "El lnslituto" dentro de ~s 10 (diez) dias naturales 
posteriores a la firma del presente inslrumento legal, una Fianza de cumplimienlo, expedida por una 
Institución Afianzadora debidamente aulortzada para ello. a favor del Instituto, por la cantidad 
equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido", sin incluir el Impuesto a1 Valor Agregado, 
salvo que la prestación de tos servicios se realicen dentro del citado plazo atento a los dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La fianza a que se refiere la cláusula que antecede será 
liberada por et INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de Administración, una vez 
que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones 
adquiridas en el presente contrato; para liberar la fianza será indispensable la manifestación expresa Y 
por escrito del INSTITUTO FONACOT. con fundamento en el articukJ 103 del Reglamento de la Ley de 
Adq\Jisiciones, Atrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. O BSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que et INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor 
cumplimiento del objeto de este Contrato.Pedido, las cua'8s serán alendidas de inmediato por el 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. • Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en la 
prestación del objeto de contratación serán las siguientes: Por un monto equivalenle ~ 1% (uno por 
ciento} sobre el importe total del contrato por cada hora de atraso en el Inicio de la prestac,6n del setv1clo 
de acuerdo a la fecha establecida para el evento. Dicha pena no excederá el monto de la garantía de 
cumplimiento. DEDUCTIVAS. - En caso de que el salón o equipo solicitado no se otorguen de 
conformidad con k> establecido en el inciso a. Renla de Salón y Equipo. se aplicará una deductiva del 
2% sobre et importe lota! del servicio, antes de l. V.A. En caso de que el prestador del servicio no 
proporcione el servicio de Coffee Break conforme lo solicitado en el inciso b. Servicio de Coffee Break, 
del presente documento, se aplicará una dedudiva del 2o/o sobre el importe total del servicio, antes de 
I.V.A. En caso de que el prestador del servk:io no proporcione el servicio de alimentos en los horarios 
establecidos en el inciso c. Alimentos del numeral. del presente documento, se aplicará una deductiva 
del 2% sobre el impone tolal del servicio, antes de 1.V.A. En caso de que el prestador del servicio no 
proporcione la ses ión de integración en los términos establecidos en el inciso d. Sesión de integración, 
del presente documento, se aplicará una deductiva del 2% sobre el importe total del servicio, antes de 
IV.A. 

OECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO setá responsable exclusivo de 
cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los servicios vendidos al 
INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO".· Solamente en casos juslificados. se podrán 
pactar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Secior Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. - .. El Prestador del Servicio" 
será responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto". Asimismo, "El Prestador 
del Servicio" será responsable solidark> por la negligencia. impericia o dolo en que incurran sus 
trabajadores en la prestación de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN. - El área requirente de "El Instituto" será la ,esponsable de 
administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del pre~nte "Pedido". ~ travh del servi~or 
público que tenga a bien designar como Administrador del "Pedido", de conformidad a lo establecido 
en el articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O AOMINISTRATrv~ - " El Instituto ... estará 
libre de toda responsabifidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya sea· de carácter federal o 
estatal que se genere en relación a la adquisición objeto del presente "Pedido". En caso de presentarse 
cualquier demanda en contra de 11EI Inst ituto", "El Prestador del Servicio" se obliga a responder por 
ello. asl como rembolsar a "El Instituto", cualquier cantidad que por ese mottvo hubiere tenido que 
erogar 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier,etraso o incumplimiento del presente "Pedido". que resulle directa 
o indirectamente de caso fortuito o de tuerza mayor, cuando éstos sean debidamente 
juslificados y demostrados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Conltat~Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT. si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO: a) No prestar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha pactada. 
b) No prestar los servicios de conformidad a lo establecido en el presente Contralo-Pedido, o 
sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. c) Por cualquler 
causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para proporcionar los 
servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL SERVICIO cede en forma parcial o tola! a 
terceras personas los derechos u obligaciones derivadOs del presente Contrato-Pedido. e) 
No da a1 INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
1,1erificación de los servicios contratados, f) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le 
sobreviene una huelga o por cualquier causa análoga. g) En general, por cualquier 
incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente Contrato.Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimienlo del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, I<> hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicia l previos, 
bastando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT. contando 
el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dias hábiles para alegar lo que a su derecho 
convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evatuado por éste. de cuyo 
anilisis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se diclará la resolución 
final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá en 
forma alguna ceder ni transferir en forma lotal o parcial los de,echos y obligaciones derivados 
de este Contrato-Pedido. salvo los derechos de cobro. tos que sok> podrán ser cedidos con 
la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR 
DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar La informactón que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este "Pedido", 
asi como tos datos y resultados obtenidos con motivo del mismo. ya sea a través de 
publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin la 
autorización expresa y por escrito del " Instituto" . pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta ú!lima. "El Instituto podrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones legales 
que se deriven de ta violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. • "El 
Prestador del Se rviclo" se obliga a no subconlratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas fislus o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
" Pedido" . con excepción de los derechos de cobro: en cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a "El Instituto", 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FDNACOT podri dar 
por terminado anticipadamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 10 
(diez) días háblles de antelacíón al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran razones 
de interés general. o bien, cuando por uusas justificadas se exlinga la necesidad de requerir 
tos servicios originalmente contratados, y se demuestre que de conlinuar con el cumplimiento 
de las Obligaciones pactadas se ocaslonaria algún dafto o perjuicio al INSTITUTO FONACOT 
quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR DEL 
SERVICIO los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables. estén comprobados y se relacionen directamente con el Contrato-Pedido 
correspondiente, lo anterior de conformidad con lo previslo en el último párrafo del articulo 54 
de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico y 66 de su 
Reglamento. 

VtGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. - "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercilar. en cualquier momento. la acctón legal correspondiente contra "El 
Prestador del Servicio" por calidad. defectos y vicios ocultos de los servicios objeto de este 
"Pedido" . 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquóer 
controversia que se suscite en la interpretactón. cumplimiento y ejecución del presente 
Conlra1o--Pedido, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el 
mismo. las partes se someten. entre otras. a la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y 
Servicios del Sector Público y a ra normalividad que por el carácter de entidad paraestatal de 
la Administración Püblica Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la jurisdicción 
deJ.os Tribunales competentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian expresamente 
al fuero ~e pudiEt_ra corresponderJes, por razón de su domicilio presente o futuro. ,, 
Leido que füe por las part@'s y enteradas de su conlenido y alcance legal, se firma el presente 
"Pedido", por 3 tantos por los que en él intervinieron, como constancia de su aceptación, en 
la Ciudad de México. 

Carolina
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra sexto renglón del décimo párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.




